
11/09/2017

Redacción

Deben aplicarse limitaciones a españoles que
no han ejercido el derecho a la libre circulación

El Tribunal Supremo, ha establecido en una reciente sentencia, que aunque a un ciudadano español

no se le puede limitar, salvo en los casos legalmente previstos, su derecho fundamental a circular y

residir libremente en el territorio español (art. 19 CE) esto no obsta para que cuando pretenda

reagrupar a familiares extranjeros, quede sometido a requisitos o condiciones, en este caso, los

mismos que al resto de los ciudadanos europeos. Los presupuestos de los que deriva el derecho de

residencia del familiar extranjero del español residente en España son la nacionalidad española del

reagrupante y concurrencia de alguno de los requisitos previos en el art. 7 del Real Decreto 240/2007

sobre entrada, libre circulación y residencia de ciudadanos de los Estados miembros.

Así pues, se requiere que el solicitante disponga para sí y para los miembros de su familia, de

recursos suficientes para no convertirse en una carga para la asistencia social en España durante su

período de residencia y esas
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